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1. Introducción 

Las referencias bibliográficas encontradas nos dan una visión muy sesgada sobre el 
tema. Estas sólo se preocupan de la formación sobre salud y seguridad de algún 
colectivo concreto de empleados públicos, casi siempre del sector sanitario (enfermeras, 
personal de laboratorio o médicos). Solo hemos encontrado una referencia alguna sobre 
las necesidades de formación de los empleados públicos en general, en un trabajo 
realizado en España, concretamente en el Instituto Vasco de Salud y Seguridad Laboral 
(OSLAN), en el que trata de las directrices generales que el gobierno vasco va a seguir 
en materia de prevención de riesgos laborales con sus trabajadores. 

El presente trabajo trata de presentar de forma global cuales son los perfiles formativos 
y las necesidades de formación de los empleados públicos españoles. Estos resultados 
deben de servir para que tanto las Administraciones Públicas como los Agentes Sociales 
que representan a sus trabajadores se propongan como objetivo el adecuar los 
programas formativos en materia de salud y seguridad en el trabajo a las demandas 
reales de sus trabajadores.  

2. Metodología 

Se ha realizado un estudio descriptivo. La muestra ha sido seleccionada por muestreo 
aleatorio polietápico. Se han realizado cuatrocientos cuestionarios, que es el número de 
cuestionarios a realizar para un tamaño muestral de 2.106.966 de empleados públicos 
que trabajan en España. Para el cálculo del número de cuestionarios se han empleado las 



tablas estadísticas correspondientes para el cálculo de tamaños muéstrales, con un p=q y 
con una confianza del 95%. 

En la primera fase se ha efectuado un análisis prospectivo general, haciendo un estudio 
de validación de la encuesta. Dicho estudio se realizó en un curso para personal 
penitenciario organizado por la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, 
entidad colaboradora en este proyecto. Se pasó el cuestionario a un grupo de 25 
empleados públicos de prisiones. Una vez entregado el cuestionario, se les informó del 
proyecto y se les indicó que leyeran el cuestionario, lo rellenaran e hicieran las 
alegaciones pertinentes, si las preguntas eran o no claras, si se entendían los conceptos, 
etc. De las conclusiones a las que se llegó con este grupo, se elaboró el cuestionario 
final que fue remitido a todas las organizaciones participantes para su visualización y 
adaptación a cada país. 

La segunda fase de este periodo consistió en la implementación del cuestionario en 
España por sectores, según peso específico. Los sectores a tener en cuenta son: El sector 
administrativo, el sector sanitario, el sector docente, el sector de servicios especiales 
(policía y fuerzas de seguridad, personal militar, bomberos, personal de prisiones, 
personal de aduanas, etc.) y sector del personal de oficios (fontaneros, pintores, 
jardineros, limpieza). 

Para el procesamiento de la información y estudio estadístico se utilizará el paquete 
estadístico SPSS/WIN 9.0. 

3. Resultados generales, incluyendo a todos los colectivos 

A continuación presentamos los resultados obtenidos en toda la Administración en 
España. Los cuestionarios han sido repartidos entre todos los organismos de la 
Administración. Para el cálculo y reparto de los cuestionarios se ha empleado el informe 
semestral sobre Personal al Servicio de Las Administraciones Públicas, Españolas, 
editado por el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), que se basa en el 
registro de todas las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPTs) de todos los organismos 
de las Administraciones Públicas (Administración del Estado, Administración de las 
Comunidades Autónomas y Administración Local). 

1. Resultados sociolaborales 

En este apartado se preguntaba al encuestado sobre distintos aspectos 
sociolaborales (edad, género, antigüedad en la administración...). 

La población del estudio tiene una media de edad de 38,8 años, el 54% son 
hombres y el 39% mujeres. En cuanto al nivel académico, los resultados se 
resumen en la tabla 1. 

TABLA 1 
Nivel académico 

Nivel académico % 
Primarios  16,3 



Secundarios  

FP 1° 

FP 2°  

COU  

Universitarios Medios  

Universitarios Superiores 

9,0 

 4,5 

7,3 

24,9 

15,5 

1,7 

En cuanto al sector de actividad la mayoría de los encuestados, 60,7%, trabajan 
para la Administración Central, el 8,8% en el sector Sanitario, el 12,1% en el 
Docente, etc. Los resultados obtenidos podemos observarlos en el gráfico 1. 

GRÁFICO 1  
Personal encuestado por sector de actividad 

 

Por categorías profesionales el personal Técnico, Administrativo y Auxiliar 
están representados en torno al 24%, seguido del personal de oficios y por 
último el personal subalterno y directivos, los resultados obtenidos podemos 
observarlos en la Tabla 2. 

TABLA 2 
Categorías profesionales 

Categoría Profesional % 
Directivo  

Técnico  

Administrativo  

1,8% 

24,6 /% 

24,1%  



Auxiliar  

Subalterno  

Oficios 

24,1%  

6,7%  

18,8% 

La antigüedad media de trabajo en la administración es de 13,83 años. En cuanto 
a intervalos la mayoría de la población se encuentra en el intervalo de 6 a 11 
años de servicio (el 55,5%). Los resultados obtenidos los podemos observar en 
el gráfico 2. 

En cuanto a las estructuras relacionadas con la prevención, sólo existe comité de 
salud y seguridad en el 47,2% de los centros de trabajo y en el 78% de los casos 
los Delegados de Prevención no se han elegido. Y por último el 94,5% de los 
encuestados está afiliado a alguna organización sindical. 

El perfil del empleado público en España es el siguiente: varón, de 38 años, con 
un nivel de estudios preuniversitario, que trabaja en la Administración Central 
dentro de la categoría del personal técnico o administrativo, con 14 años de 
servicio, en cuyo organismo no se ha formado el comité de salud y seguridad y 
no se han elegido a los delegados de prevención. 

2. Perfiles formativos 

De los encuestados el 67,9% no ha recibido formación en materia de seguridad y 
salud en el trabajo en los últimos 5 años. Por lo que desde que se aprobó la Ley 
31/95, Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que transponía al derecho 
español, la Directiva 89/391/CEE del 12 de junio de 1.989. Sólo se han formado 
el 31,7% de los trabajadores de las Administraciones Públicas en España. 

Ahora vamos a describir cual es el perfil formativo general de aquellos 
empleados públicos que sí recibieron formación en estos últimos 5 años 
(recordemos que fue al 31,7%). Para determinar los temas hemos seguido los 
criterios generales para el establecimiento de programas formativos establecidos 
en el Anexo 111 de RD. 3971997 por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. Para determinar los temas específicos nos hemos 
basado en los programas formativos que llevamos desarrollando desde 1992 en 
las distintas federaciones sindicales del Área Pública de CC.OO. 

1. Perfil formativo sobre temas generales 

En primer lugar se ha investigado acerca de la formación recibida sobre 
conceptos básicos. Se entienden como conceptos básicos los referentes 
"que es trabajo", "qué es salud", "cuáles son los factores de riesgo 
laborales", que entendemos por enfermedades profesionales y conceptos 
básicos sobre las normativas legislativas vigentes (normativa local, 
nacional, europea e internacional). En un alto porcentaje (en torno al 
80% de media), los encuestados que sí han efectuado alguna acción 
formativa, han recibido formación sobre los conceptos básicos señalados 



anteriormente. Destacar que el 37,2% de los encuestados no ha recibido 
formación acerca de las enfermedades relacionadas con el trabajo. 

GRÁFICO 2  
Años de antigüedad en la Administración 

 

En lo referente a la formación recibida sobre aspectos generales de los 
riesgos laborales y su prevención, factores de riesgos sobre la seguridad, 
el medio ambiente de trabajo, la carga física y mental, los riesgos 
psicosociales, el empleo de equipos de protección individual, los planes 
de emergencia y evacuación y la vigilancia de la salud, el grupo de riegos 
a los que se les ha dedicado más carga lectiva es la de los factores de 
riesgo relacionados con las condiciones de seguridad (75,4%), frente a 
los factores de riesgos psicosociales, a los que se les ha dedicado un 
48,4% de la carga lectiva 

2. Perfil formativo sobre temas específicos 

En general los encuestados han declarado en la mayoría de los casos que 
no han recibido formación específica sobre los temas propuestos, los 
resultados podemos observarlos en la Tabla 3. 

Como observamos en general los empleados públicos españoles no han 
recibido una formación sobre temas específicos. Los únicos temas que se 
han impartido de manera más generalizada a los empleados públicos 
españoles han sido: el uso de equipos de protección individual, los 
riesgos derivados del empleo de pantallas de visualización de datos, el 
manejo manual de cargas o formación sobre las lesiones que producen 
los movimientos repetitivos. 

El resto de los temas han sido tratados de manera minoritaria, destacando 
en mayor medida (en torno al 9%) temas tales como las nuevas 
tecnologías, las nuevas técnicas pedagógicas, o las técnicas de educación 
de la voz. 

TABLA 3 
Formación sobre temas específicos 



  sí%  no% ns/nc% 
Educación de la voz  
Bournout  
Nuevos métodos pedagógicos 
Nuevas tecnologías 
Drogodependencias en el trabajo  
Téc. Afrontamiento del estrés 
Nuevos modelos de org. del trabajo  
Síndrome del Edf. Enfermo 
Seguridad específica 
Manejo de enfermos 
 Enfermedades infectocontagosas 
Radiaciones 
Movimientos repetitivos 
Gestión de RR.HH en prevención  
Riesgos químicos 
Carga mental  
Estrés laboral  
Planes de emergencias y evacuación  
Manejo manual de cargas 
PVDs  
EPIs 

4,7% 
9,4%  
9,4%  
9,4%  
14,1%  
15,6% 
17,2%  
17,2% 
 17,7%  
20,6%  
21,5%  
21,9%  
26,6%  
27,7%  
29,2%  
32,3%  
41,5% 
 42,4% 
 48,4% 
 48,5% 
 53,8% 

 93,8%  
85,9%  
90,6%  
90,6%  
85,9%  
82,8%  
79,7%  
79,7%  
80,6%  
77,8%  
76,9% 
76,6% 
70,3%  
69,2%  
67,7%  
66,1%  
53,8%  
54,5%  
50,0%  
51,5%  
46,2% 

  1,6%  
4,7%  

 
 
 

1,6%  
3,2%  
3,1%  
1,6%  
1,6%  
1,5%  
1,6%  
31%  
3,1%  
3,1%  
1,6%  
4,6%  
3,0%  
1,6% 

 
  

3. Necesidades de formación 
1. Necesidades de formación sobre temas generales 

En la mayoría de los casos (en torno al 98%), los trabajadores públicos 
españoles declaran que es necesaria la formación sobre los temas 
generales en los términos propuestos. 

2. Necesidades de formación sobre temas específicos 

En cuanto a las necesidades de formación sobre temas específicos, los 
resultados obtenidos los podemos observar en la Tabla 4. 

Como observamos los trabajadores públicos españoles demandan 
mayoritariamente una formación mas específica sobre temas 
relacionados con el estrés laboral y la organización del trabajo, es decir, 
demandan formación sobre factores de riesgo psicosociales, seguida de 
formación sobre planes de emergencia y evacuación y seguridad 
específica, etc., y en menor medida se demanda formación por ejemplo 
sobre riesgos químicos, manejo de enfermos o metodología pedagógica. 
Esta demanda refleja la percepción subjetiva que tienen los trabajadores 
de la administración pública española acerca de los riesgos laborales a 
los que están sometidos (principalmente psicosociales). 

 

 



4. Prioridades 

Por último se han realizado dos preguntas en las que se ha pedido a los 
encuestados que prioricen sobre los temas generales y específicos en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

Analizando los resultados podemos observar que para los empleados públicos 
españoles los tres temas generales prioritarios que demandan en su formación 
sobre prevención de riesgos laborales son por orden de importancia los 
siguientes: 

1. Trabajo y salud. 
2. Vigilancia de la salud.  
3. Factores de riesgo. 

TABLA 4 
Necesidades de formación sobre temas específicos 

  sí % no % 
1 Estres laboral 

2 Téc. Afrontamiento del estrés 

3 Planes de emergencias y evacuación 

4 Nuevos modelos de org. del trabajo  

5 Carga mental 

6 Seguridad específica  

7 PVDs 

8 Gestión de RR.HH en prevención  

9 Enfermedades infectocontagosas  

10 Síndrome del Edf. Enfermo  

11 Movimientos repetitivos  

12 EPIs 

13 Educación de la voz 

14 Manejo manual de cargas  

15 Bournout 

68,7% 

57,7% 

50,8% 

45,5% 

45,1% 

41,1% 

39,0% 

30,9% 

30,1% 

29,3% 

28,0% 

27,6% 

25,6% 

25,2% 

24,4% 

 31,3% 

42,3% 

49,2% 

54,5% 

54,9% 

58,9% 

61,0% 

69,1% 

69,9% 

70,7% 

72,0% 

72,4% 

74,4% 

74,8% 

75,6% 



16 Drogodependencias en el trabajo  

17 Radiaciones 

18 Riesgos químicos 

19 Nuevos métodos pedagógicos  

20 Manejo de enfermos 

21,5% 

21,1% 

21,1% 

 17,1% 

 16,7% 

78,5% 

78,9% 

78,9% 

82,9% 

83,3% 

En cuanto a la priorización de las necesidades de formación sobre temas 
específicos en materia de prevención de riesgos laborales de los empleados 
públicos españoles, los tres temas específicos prioritarios que demandan en su 
formación sobre prevención de riesgos laborales son por orden de importancia 
los siguientes: 

4. Estrés laboral 
5. Técnicas de afrontamiento del estrés. 
6. Seguridad específica. 

4. Resultados por colectivos 

A continuación presentamos los resultados obtenidos en toda la Administración en 
España, agrupados en cinco grandes colectivos: Administración del Estado, Personal de 
la Administración de Justicia, Personal Sanitario, Personal Docente y Personal con 
actividades relacionadas con la Seguridad (Bomberos, Fuerzas de Seguridad del Estado, 
Protección Civil). 

El hecho de haber realizado esta sectorización y no otra, se debe a la estructuración de 
esta forma por parte de la Administración Pública en España. Los sectores considerados 
son homogéneos en cuanto a los factores de riesgo laborales derivados de las 
respectivas actividades profesionales. Es el grupo de la Administración General del 
Estado el más heterogéneo debido a la multitud de actividades que se desarrollan en él, 
pero hemos visto la homogeneidad del grupo en que las condiciones sociolaborales de 
estos trabajadores públicos son muy parecidas ya que en general se les aplica una 
política de personal común (convenio único), con respecto al resto de colectivos que son 
mas homogéneos en cuanto a las características sociolaborales de los puestos de trabajo. 

1. Resultados sociolaborales 

La edad media se sitúa en torno a los 39 años de edad. Los colectivos con una 
edad media menor son el Sanitario y el de Seguridad, con 37,4 años de edad 
media. 

En los sectores de la Administración del Estado, Administración de Justicia o 
Docente, el nivel académico es elevado ya que la mayoría de sus empleados 
poseen una formación preuniversitaria o universitaria (el 69% de media), en el 
sector Sanitario y en el de Seguridad, hay porcentaje significativo de 
trabajadores que tienen un nivel académico correspondiente a estudios 



primarios, siendo en el sector de Seguridad en donde es más significativo 
(42,9%). 

La mayoría de los empleados públicos de los sectores mencionados son personal 
contratado fijo, personal funcionario, laboral o estatutario (el 95% de media). El 
único dato a destacar es que en el sector Sanitario existe un 30,8% de personal 
contratado. 

En el sector de la Administración del Estado, la mayoría de los empleados 
públicos se encuentran encuadrados dentro de la categoría del personal 
administrativo, auxiliar y de oficios; en el sector de la Administración de Justicia 
en su totalidad pertenece a la categoría de administrativo o auxiliar 
administrativo; en el caso del personal de Seguridad en su mayoría son personal 
técnico, de oficios o administrativo; en el sector Docente en su mayoría es 
personal técnico y por último en el sector Sanitario la mayoría es personal 
auxiliar o subalterno. 

En cuanto a las estructuras relacionadas con la prevención, es en el sector de la 
Administración del Estado y en el de Sanidad en donde han constituido los 
comités de salud y seguridad y elegido a los delegados de prevención, aunque en 
un porcentaje muy elevado no existe servicio de prevención. De entre todos los 
sectores es el de Seguridad en donde todavía no están constituidas las estructuras 
relacionadas con la prevención. Ver la Tabla 5. 

2. Perfiles formativos de los distintos sectores 

Por sectores observamos que el sector Docente y el de Seguridad son los que 
menos formación en materia de seguridad y salud en el trabajo han recibido en 
los últimos 5 años, por el contrario son los sectores Sanitario y de 
Administración los que han recibido mas formación en materia de salud y 
seguridad en el trabajo. Por lo que desde que se aprobó la Ley 31/95, Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, que transponía al derecho español, la 
Directiva 89/391/CEE del 12 de junio de 1.989 se han formado de manera 
desigual los empleados públicos de los distintos colectivos. 

TABLA 5  
Estructuras relacionadas con la prevención presentes en los distintos 

sectores de la Administración Pública 

Estructura relacionada con la 
prevención 

SECTOR 

  Estado Justicia Seguridad Docente Sanitario
Comité de Salud y Seguridad 
propio 

 Comité de Salud y Seguridad 
intercentros 

 Delegado de Prevención 

60,22% 

16,30% 

42,30% 

27,6% 

25,00% 

0,00% 

25,00% 

0,0% 

17,20% 

  

  

  

16,00% 

4,00% 

12,00% 

4,0% 

76,40% 

15,40% 

38,50% 

7,7% 



Delegado de Personal  

Comité de empresa  

Junta de Personal  

Servicio de Prevención propio  

Servicio de Prevención ajeno  

Servicio de Prevención 
mancomunado  

Sin Servicio de Prevención 

 56,9% 

56,10 
% 

13% 

0% 

0% 

87,00% 

0,0% 

75,00% 

0%  

0%  

0%  

25% 

  

  

  

  

  

  

4,0% 

20,00% 

  

  

  

60% 

46,2% 

0,00% 

15% 

0 % 

0%  

31% 

1. Perfil formativo sobre temas generales 

En primer lugar se ha investigado acerca de la formación recibida sobre 
conceptos básicos. Se entienden como conceptos básicos los referentes 
"qué es trabajo", "qué es salud", "cuáles son los factores de riesgo 
laborales", "qué entendemos por enfermedades profesionales" y 
"conceptos básicos sobre las normativas legislativas vigentes (normativa 
local, nacional, europea e internacional)". 

En general todos los colectivos no han recibido una formación adecuada 
sobre conceptos básicos en materia de prevención de riesgos laborales. 
Los sectores que menos formación han recibido en estos temas son el 
Docente, el de Administración, seguidos del de Seguridad, Justicia y por 
último el que más formación ha reco en este apartado es el sector 
Sanitario. En cuanto a los módulos formativos tratados en este apartado, 
los resultados obtenidos por sectores pueden observarse en la Tabla 6. 
Como podemos observar es el sector de Justicia el que ha recibido una 
menor carga lectiva sobre conceptos generales en materia de salud y 
seguridad en el trabajo. El tema con una mayor carga lectiva ha sido el 
de la legislación en materia de prevención de riesgos laborales. El tema 
con una menor carga lectiva ha sido el referente a las enfermedades 
profesionales y a su prevención. 

En lo referente a la formación recibida sobre aspectos generales de los 
riesgos laborales y su prevención, factores de riesgos sobre la seguridad, 
el medio ambiente de trabajo, la carga física y mental, los riesgos 
psicosociales, el empleo de equipos de protección individual, los planes 
de emergencia y evacuación y la vigilancia de la salud. Según al 
colectivo al que nos referimos existe una mayor carga lectiva para cada 
grupo de riesgos. Dicha carga lectiva se corresponde con la percepción 
que cada colectivo tiene acerca de cuales son los factores de riesgo 
laborales que les afectan en su actividad laboral diaria. 

TABLA 6 
Formación recibida sobre conceptos básicos 



TEMA SECTOR 
  Estado Seguridad Justicia Docente Sanitario

Trabajo y salud  

Factores de riesgo  

Enfermedades 
profesionales  

Legislación 

 91,90%

84,40% 

58,10% 

90,90% 

63,60% 

75,00% 

66,70% 

 90,00% 

25,00% 

25,00% 

25,00% 

 25,00%

 100,00% 

50,00%  

100,00% 

 100,00% 

 83,30%  

83,30%  

50,00%   

100,00% 

En cuanto al estudió sobre los elementos básicos de la gestión de la 
prevención la mayoría de los encuestados declaran no haber recibido 
formación acerca de los organismos relacionados con la prevención así 
como de la organización del trabajo preventivo, el tema menos tratado en 
todos los colectivos, ha sido el de la documentación. 

En cuanto a la formación sobre primeros auxilios, la han recibido los 
empleados públicos de los sectores de Administración, Justicia, Sanitario 
y Seguridad. En el sector de los Docentes el 92% de los encuestados no 
sabe o no contesta cuando se le pregunta acerca de si han recibido 
formación en materia de primeros auxilios. En cuanto a la formación 
sobre el medio ambiente, la han recibido en distinta proporción los 
diferentes colectivos, destacando el sector de Seguridad, que declaran 
haberla recibido en un 38,5% de los casos (puede ser debido a que existe 
un grupo específico de empleados públicos que pertenecen al colectivo 
de la Guardia Civil (SEPRONA); que realiza labores de policía ecológica 
persiguiendo esta clase de delitos. 

2. Perfil formativo sobre temas específicos 

En general los encuestados han declarado en la mayoría de los casos que 
no han recibido formación específica sobre los temas propuestos, los 
resultados podemos observarlos en la Tabla 7. 

En el sector de la Administración del Estado, los empleados públicos han 
recibido formación sobre Temas específicos relacionados sobre todo con 
temas referentes a las pantallas de visualización de datos, los planes de 
emergencia y evacuación o los equipos de protección individual. En el 
sector de Justicia se han impartido principalmente conocimientos 
relacionados con las enfermedades infecto contagiosas, las pantallas de 
visualización de datos, la gestión de la prevención, etc. En el sector de 
Seguridad, los temas específicos tratados se han referido a la impartición 
de conocimientos sobre los planes de emergencia y evacuación, o el 
estrés laboral. 

 

 



TABLA 7 
Perfil formativo sobre temas específicos, por colectivos 

Tema específico 
(% respuestas 
afiramtivas) 

SECTOR 

  EstadcJusticia SeguridadDocente Sanitario
Manejo manual de cargas 

Manejo de enfermos 

Enfermedades 
infectocontagiosas 

Riesgos químicos 

Radiaciones  

Estrés laboral  

Téc. Afrontamiento del 
estrés  

Bournout 

Nuevos modelos de org. 
del trabajo  

Carga mental 

Gestión de RR.HH en 
prevención  

Educación de la voz 

Nuevos métodos 
pedagógicos  

Nuevas tecnologías 

PVDs  

EPIs  

Síndrome del Edf. Enfermo 

Planes de emergencias y 
evacuación  

56,4% 

18,4% 

17,9% 

38,5.% 

23,7% 

38,5% 

13,2% 

7,9% 

15,8% 

36,1% 

25,6% 

69.1% 

7,9% 

10,5% 

55,0% 

61,5% 

26,3% 

42,5% 

36,8% 

10,5% 

18,4% 
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25,0% 
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25,0% 
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20,0% 

20,0% 

16,7% 

16,7% 

16,7% 

83,3% 

16,7% 

0,0% 

16,7% 

0,0% 

33,3% 

33,3% 

0,0% 

0,0% 

16,7% 

33,3% 

16,7% 

50,0% 

0,0% 

16,7% 

20,0% 

  

  

  

  

  

50,0% 

  

  

  

  

50,0% 

  

  

  

  

50,0% 

  

50,0% 

  

  

  

 33,3% 

33,3%  

50,0%  

  

50,0%  

33,3%  

16,7%  

0,0%  

0,0%  

16,7%  

0,0%  

0,0%  

0,0  

16,7%  

16,7%  

0,0%  

16,7%  

16,7%  

16,7% 

0,0%  

0,0% 



Movimientos repetitivos  

Drogodependencias en el 
trabajo  

Seguridad específica 

3. Necesidades de formación por sectores 
1. Necesidades de formación sobre temas generales 

En cuanto a los temas generales que creen que son necesarios para la 
formación en materia de prevención de riesgos laborales está resumida 
en la Tabla 8. 

2.  Necesidades de formación sobre temas específicos 

En cuanto a las necesidades de formación sobre temas específicos sobre 
los que se demanda formación dependen de cada colectivo. En casi todos 
los sectores se demanda principalmente formación sobre el estrés en el 
trabajo o los planes de emergencia. Luego existen particularidades para 
cada sector en cuanto a la demanda de temas específicos, que reflejan las 
realidades de la demanda formativa de las distintas categorías 
profesionales de cada sector (ver tabla 9). 

4. Prioridades 

En los sectores estudiados como vemos es el de Administración del Estado y 
Seguridad el tema mas demandado en primer lugar; en cuanto a temas generales, 
es el de los conceptos básicos sobre Trabajo y Salud. En el sector de Justicia se 
le da igual importancia a los temas sobre conceptos generales sobre Trabajo y 
Salud, Factores de riesgo laborales o Planes de emergencia. En el sector Docente 
el tema más demandado es el relativo a las enfermedades profesionales y en el 
sector Sanitario el referente a las generalidades sobre los factores de riesgo 
laborales y su prevención. 

El segundo tema prioritario en el sector de Administración del Estado, el 
Docente y en el Sanitario es el de la Carga mental, len el sector de Justicia los 
Planes de emergencia, en el Sector de Seguridad, las enfermedades 
profesionales. 

En cuanto al tercer tema prioritario para el sector de Administración del Estado 
es la organización del trabajo preventivo, para el de Justicia la vigilancia de la 
salud, para el de Seguridad los primeros auxilios, para el Docente es el de los 
riesgos psicosociales y para el sector Sanitario, las enfermedades profesionales. 

 

 



TABLA 8 
Necesidades de formación sobre temas generales. Por sectores 

Necesidades de formación sobre 
temas generales 

(% respuestas afiramtivas) 
SECTOR 

  EstadcJusticia SeguridadDocente Sanitario
Trabajo y salud  

Factores de riesgo  

Enfermedades profesionales  

Legislación 

Riesgos de Seguridad 

Riesgos ligados al M. Ambiente de 
Trabajo  

Carga mental 

Riesgos psicosociales  

Control de riesgos y EPIs  

Planes de emergencias  

Vigilancia: de la Salud  

Gestión básica de la prevención 

Organismos públicos relacionados 
con la prevención 

Organización del trabajo 
preventivo  

Documentación 

Primeros auxilios 

Trabajo y Medio Ambiente 

68,3% 

55,3% 

78,9% 

49,6% 

43,9 

 54,5% 

71,5% 

41,5% 

44,7% 

61,8% 

41,5% 

35,8% 

39,9% 

47,2% 

35,0% 

0,0%  

4,00% 

100,0% 

100,0% 

50,0% 

75,0% 

25,0% 

25,0% 

50,0% 

25,0% 

50,0% 

75,0% 

75,0% 

25,0% 

25,0% 

25,0% 

25,0% 

25,0% 

25,0% 

91,4% 

90,9% 

91,9% 

85,7% 

89,3% 

89,3% 

90,3% 

86,4% 

88,0% 

89,3% 

86,4% 

86,4% 

83,3% 

84,2% 

81,3% 

0,0% 

88,0% 

56,0% 

12,0% 

52,0% 

24,0% 

20,0% 

40,0% 

60,0 

52,0% 

16,0% 

32,0% 

32,0% 

16,0% 

16,0% 

4,0% 

8,0% 

0,0% 

44,0% 

61,5% 

69,2%  

92,3% 

30,8% 

53,8% 

64,5% 

69,2% 

53,8% 

69,2% 

38,5% 

38,5% 

46,2% 

15,4% 

92,3% 

23,1% 

0,0% 

69,20% 

Cuando se pregunta que se prioricen los temas que el trabajador considera que 
son importantes y específicos, cada sector opina de forma diferente sobre cual es 
el tema específico más importante y que han elegido como primera prioridad, 
para el sector de la Administración del Estado y el Sanitario es el manejo 
manual de cargas, para el de Justicia y el Docente, el estrés laboral y para el de 
Seguridad las enfermedades infectocontagiosas. 



Como segunda prioridad sobre temas específicos en los sectores de la 
Administración del Estado, Seguridad y Docente se señalan como prioritarios 
los temas relacionados con los factores de riesgos psicosociales (estrés, carga 
mental y organización del trabajo), en el sector de Justicia, se demanda 
formación sobre drogodependencias y en el Sanitario formación sobre el manejo 
de enfermos. 

Como tercera prioridad sobre temas específicos en el sector de la 
Administración del Estado se han decantado por los planes de emergencia, en 
los sectores de Justicia y Seguridad por los temas de seguridad específica 
(amenaza de bomba, atentados...), en el sector Docente por el tema de los nuevos 
métodos pedagógicos y en el Sanitario por el estrés laboral. 

Analizando los resultados podemos observar que para los empleados públicos 
españoles de los diferentes colectivos estudiados, los tres temas específicos 
prioritarios que demandan en su formación sobre prevención de riesgos 
laborales son por orden de importancia los siguientes: 

1. Factores de riesgo psicosociales y sus consecuencias. 
2. Lesiones por manejo manual de carga. 
3. Seguridad específica. 

TABLA 9 
Necesidades de formación sobre tantas específicos en los distintos colectivos 

Necesidades de formación sobre 
temas específicos en los distintos 

colectivos 
(% respuestas afiramtivas) 

SECTOR 

  Estadc Justicia Seguridad Docente Sanitario 
Manejo manual de cargas 56,4% 25,0% 20,0%   33,3% 
Manejo de enfermos  18,4%   20,0%   33,3% 
Enfermedades infectocontagiosas 17,9% 25,0% 16,7%   50,0% 
Riesgos químicos 38,5%   16,7%   16,7% 
Radiaciones  23,7%   16,7%   50,0% 
Estrés laboral  38,5%  25,0% 83,3% 50,0% 33,3% 
Téc. Afrontamiento del estrés 3,2%   16,7%   16,7% 
Bournout 7,9%         
Nuevos modelos de org. del trabaja 15,8%   16,7%     
Carga mental 36,1 % 25,0%     16,7% 
Gestión de RR.HH en prevención 25,6% 25,0% 33,3% 50,0%   
Educación de la voz 6,9%   33,3%     
Nuevos métodos pedagógicos 7,9% 25,0%       
Nuevas tecnologías 10,5%       16,7% 
PVDs 55,0% 25,0% 16,7%   16,7% 
EPIs 61,5% 25,0% 33,3% 50,0%   
Síndrome del Edf. Enfermo 26,3%   16,7%   16,7% 
Planes de emergencias y evacuación 42,5%       16,7% 
Movimientos repetitivos  36,8%   50,0% 50,0%   



Drogodependencias en el trabajo 10,5%   16,7%   16,7% 
Seguridad específica 18,4%   20,0% 50,0%   
Resumen: Los temas específicos sobre los que se demanda formación depende de cada 
colectivo. En casi todos los sectores se demanda principalmente formación sobre el 
estrés en el trabajo o los planes de emergencia. Luego existen particularidades para cada 
sector en cuanto a la demanda de temas específicos, que reflejan las realidades de la 
demanda formativa de las distintas categorías profesionales de cada sector. 
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